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ACTOR: PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO

AUTORIDAD RESPONSABLE: CONSEJO

MUNICIPAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL

ESTADO, CON SEDE EN CALERA.

ZACATECAS

TERCERO INTERESADO: PARTIDO ACCIÓN

NACIONAL

iiAGISTRADA INSTRUCTORA: GLORIA
ESPARZA RODARTE

Guadalupe, Zacatecas, a cinco de julio de dos mil veint¡uno

VISTO, el estado que guardan los autos del juicio de nulidad señalado al rubro,

con fundamento en lo dispuesto en los artÍculos 5 fracción lll, 8 fracción ll, 52, 53,

53 bis, 54, 55, 56, 57 y 58, de la Ley del Sistema de Medios de lmpugnación

Electoral del Estado de Zacatecasl, SE ACUERDA:

PRIMERO. Se admite la demanda interpuesta por el Partido Encuentro social a

través de su representante Carlos Mauricio Salado Guerrero, en contra de

Consejo Municipal Electoral del lnstituto Electoral del Estado, con sede en Calera,

Zacalecas2, para controvertir la declaración de validez de la elección de

Ayuntamiento por el principio de mayoría relativa, en v¡rtud de que a su decir se

utilizó propaganda religiosa que pudiera transgredir el principio de legalidad, toda

vez que reúne los requisitos de procedencia establecidos en los artículos '13 y 55,

párrafo segundo, fracción lll, de la Ley de Medios, como a continuación se

señalan:

a) Forma. El Juicio se presentó por escrito ante la autoridad señalada como

responsable, consta la denominación del partido actor, así como el nombre y

firma de quien promueve en su representación, se ¡dentif¡ca el acto

impugnado, se mencionan hechos y agravios, así como los artículos

supuestamente violados.

b) Oportunidad. El medio de impugnación fue promovido dentro del plazo legal de

cuatro días, tal como lo prevé el artículo 58, de la Ley de Medios, pues el

cómputo concluyó el diez de junio de dos mil veintiuno3 y el juicio de nulidad se

presentó el catorce siguiente.

c) ldoneidad. El juicio de nulidad electoral es el medio idóneo para combatir los

resultados consignados en el acta de cómputo municipal, la declaración de

I En adelante Ley de Medios.

'? En lo subsecuente Conseio Municipal.
3 Todas las fechas corresponden aldos mil ve¡ntiuno, salvo aclarac¡ón en contrar¡o



validez de la elección, asi como el otorgamiento de la constancia de mayoria,

actos realizados por el Consejo Municipal.

d) Legitimación y personería. Se cumple con este requisito toda vez que el actor

es un Partido Político, quien promueve por conducto de su Representante

Propietario ante el Consejo Municipal Electoral con sede en Calera, Zacatecas.

e) Elección que se impugna e individualización del acta de cómputo. Se

satisfacen tales requisitos, ya que el promovente señala que impugna la elección

municipal de Calera, Zacalecas, por el principio de mayoría relativa.

SEGUNDO. Asimismo, se tiene compareciendo al Part¡do Acción Nacional como

tercero interesado en el presente juicio por tener un derecho incompatible con el

que pretende el actor, de conformidad con el artículo 9, fracción lll, de la Ley de

Medios, de igual forma su escrito cumple con los requisitos que dispone el

artículo 32i párrafo segundo, de la precitada ley, en atención a las siguientes

consideraciones:

a) Forma. Se presentó ante la Autoridad Responsable, en él consta nombre y

firma autógrafa, el acto impugnado, ofrece pruebas con las que pretende

acreditar lo que sostiene.

b) Oportunidad. El escrito se presentó dentro de las setenta y dos horas, en el

Consejo Municipal.

TERCERO. Se tiene a la Autoridad Responsable, por cumplida su obligación de

rendir el informe circunstanc¡ado, en términos de lo establecido por el artículo 33

párrafo tercero, fracciones l, ll, lll y lV, de la Ley de Medios.

CUARTO. Respecto de las probanzas que ofrece el actor, el tercero interesado y

la autoridad responsable en el presente medio de impugnación, se tienen por

ADMITIDAS conforme a lo dispuesto por el artículo 17, de la Ley de Medios, las

que a continuación se señalan.

A. Las ofrecidas por el Actor.

l. Las técnicas consistentes en:

o Diversas impresiones a color consistentes en cinco fojas

. Liga de un perfil de facebook

https://m.fa cebook. com/storv. php?storv fbid=1 36451 71 848 1 349&id=

100063495643528

Ahora bien, en relación a la prueba consistente en el procedimiento espec¡al

sancionador con número de expediente PESIEEZCM105212121 , se le tiene por

admitido en atención al principio de adquisición procesal, en virtud de que, si bien
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no obra en autos del expediente, lo cierto es que el mismo fue sustanciado por

este Tribunal.

l. lnstrumental de actuaciones. Consistente en todo lo actuado dentro del

presente juicio y estando favorezca a los intereses del actor.

ll. Presuncional en su doble aspecto legal y humano. En los términos señalados

por el actor.

B. Las ofrecidas por el Tercero

l. Documental consistente en copia simple del escrito signado por la

Presidenta del Comité directivo Estatal del Partido Acción Nacional, en el

que se sust¡tuye a los representantes de partido ante el Consejo Municipal,

con fecha de recepción del siete de junio, consta en una foja

ll. lnstrumental de actuaciones. Consistente en todo lo actuado dentro del

presente juicio y estando favorezca a los intereses del Tercero.

ll. Presuncional en su doble aspecto legal y humano. En los términos

señalados por el Tercero.

C. Las ofrecidas por la Autoridad Responsable.

l. Las documentales consistentes en:

. Copia certificada del acta de la Sesión Especial de Cómputo de fecha

nueve de junio, constante en diecisiete fojas.

o Copia certificada de la acta circunstanciada de la sesión especial de

cómputo municipal de la elección de ayuntamientos que se lleva a cabo en

el estado de Zacatecas, del seis de junio, constante en once fojas,

o Copia certificada del acuerdo ACME-CALERA-01312021 , del Consejo

Municipal, por el que se efectúa el cómputo municipal de la elección de

Ayuntamientos por el principio de mayoría relativa y se expide la

constancia de mayoría y validez a la planilla de candidaturas que obtuvo la

mayoría de votos.

ll. lnstrumental de actuaciones. Consistente en todo lo actuado denho del

presente juicio y estando favorezca a los intereses de la Responsable.

lll. Presuncional en su doble aspecto legal y humano. En los términos señalados

por la Autoridad Responsable.

QUINTO. Finalmente, toda vez que las pruebas se desahogan por su propia

naturaleza y que no existe ninguna diligencia o requerimiento pendiente de

realiza, conforme a lo dispuesto por el artículo 35, párrafo primero, fracción lll,

de la Ley de Medios, SE DECLARA CERRADA LA INSTRUCCIÓN, de¡ándose

los autos en estado de resolución



Notifíquese como corresponda.

Así lo acordó y firma la magistrada Gloria Esparza Rodarte, asistida por la

Secretaria de Estudio y Cuenta Naida Ruiz Ruiz, con quien actúa y da fe

T DE, 6!AD0 D3

Tn¡BUx¡r. Ds
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CÉDUIA DE NoIIFIcAcIóN PoR EsIRADos

Guodolupe, Zocolecos, cinco de julio de dos mil veintiuno, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pónofo lercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estqdo de

Zocqlecos; y en cumplimienlo ol Acuerdo de Admislón y Clene de

lnslrucción del dío de lo fecho, signodo por lo Mogistrodo Glorio Espozo

Rodorte, lnstructoro en el presente osunto, siendo los once horos con

treinto minufos del dío en que se octúo, el suscr¡to octuorio lo nollllco, o los

portes y demós interesodos; medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de

este Tribunol, onexondo copio certificodo del ocuerdo en menc¡ón,

constonte en dos fojos. DOY FE.
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